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I. ANTECEDENTES GENERALES DE LA CONVOCATORIA 

1. Conceptos y Definiciones
Para efectos de las presentes Bases, se entenderá por:

a) CNCA: Consejo Nacional de la Cultura y las Artes.

b) Consejo: Consejo del Arte y la Industria Audiovisual. 

c) Fondo: Fondo de Fomento Audiovisual.

d) Personas naturales: Todos los individuos de la especie humana, cualquier sea su edad, sexo, 
condición o estirpe.

e) Personas jurídicas: Son personas ficticias, constituidas conforme a la legislación vigente, 
capaces de adquirir derechos y contraer obligaciones, y de ser representadas judicial y 
extrajudicialmente.

f) Representante legal: Quien actúa en nombre de una persona jurídica y la representa de un 
modo reconocido legalmente. Para efectos de la postulación en digital, el representante legal 
cumplirá las funciones de administrador de la cuenta de la persona jurídica correspondiente.

g) Sociedades de hecho: Aquellas sociedades que no han sido constituidas en forma legal, y por 
tanto carecen de personalidad jurídica.

h) Parentesco por Consanguinidad: Es el que existe entre dos personas en el que una desciende 
de la otra o en el que ambas descienden de un antepasado común. Así, existe parentesco por 
consanguinidad entre el hijo y el padre, porque el primero desciende del segundo, y entre dos 
hermanos, porque ambos descienden del padre común. La adopción es tratada igualmente 
que el parentesco por consanguinidad.

i) Línea de Parentesco por Consanguinidad: El parentesco por consanguinidad puede ser en lí-
nea recta o en línea colateral. Parentesco por consanguinidad en línea recta es el que existe 
entre dos personas en el que una desciende de la otra, y parentesco por consanguinidad en línea 
colateral es el que existe entre dos personas en el que no obstante que una no desciende de la 
otra, ambas descienden de un antepasado común. Así, existe parentesco por consanguinidad en 
línea recta entre el hijo y el padre, porque el primero desciende del segundo, y entre el nieto y el 
abuelo, porque igualmente el primero desciende del segundo, y existe parentesco por consan-
guinidad en línea colateral entre dos hermanos, porque uno no desciende del otro, pero ambos 
descienden del padre común, y entre dos primos, porque igualmente uno no desciende del otro, 
pero ambos descienden del abuelo común.

j) Grado de Parentesco por Consanguinidad: El parentesco por consanguinidad en línea recta y 
en línea colateral se mide en grados. Así, dos personas pueden ser parientes por consanguinidad 
en línea recta o en línea colateral en 1º, 2º, 3º, 4º o mayor grado. El grado de parentesco por 
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consanguinidad entre dos personas se cuenta por el número de generaciones que existe entre 
ambas. Para determinar el grado de parentesco por consanguinidad en línea recta entre dos 
personas, se debe contar el número de generaciones que existe entre ambas, contando desde 
una a la otra. Así, el hijo y el padre son parientes por consanguinidad en línea recta en 1º grado, 
porque entre el primero y el segundo existe una generación, y el nieto y el abuelo son parientes 
por consanguinidad en línea recta en 2º grado, porque entre el primero y el segundo existen dos 
generaciones. Para determinar el grado de parentesco por consanguinidad en línea colateral en-
tre dos personas, igualmente se debe contar el número de generaciones que existe entre ambas, 
pero contando desde una al antepasado común y luego desde el antepasado común a la otra. 
Así, dos hermanos son parientes por consanguinidad en línea colateral en 2º grado, porque del 
primero al padre común hay un grado y del padre común al segundo hay otro grado, y dos primos 
son parientes por consanguinidad en línea colateral en 4º grado, porque del primero al abuelo 
común hay dos grados y del abuelo común al segundo hay igualmente dos grados.

k) Responsable del proyecto: Persona natural o jurídica que presenta un proyecto a esta con-
vocatoria, identificándose como responsable del proyecto en el FUP. 

l) Perfil Cultura: Registro único de personas naturales y jurídicas que permite acceder a la 
oferta programática y postular a las convocatorias públicas del CNCA. Los postulantes, y 
la persona que asistirá al Mercado en su representación (en caso de ser distinta), deberán 
inscribirse obligatoriamente en este registro para poder acceder a la FUP digital.

m) FUP (Formulario Único de Postulación): El FUP es el único formato válido para la formulación 
de proyectos, el cual permite una disposición ordenada y unificada de la información requerida 
al proveer al postulante de los campos necesarios para la exposición de su proyecto. El FUP se 
encuentra disponible en la página web institucional: www.fondosdecultura.gob.cl.

n) FUE (Ficha Única de Evaluación): La FUE es el documento en el cual consta la evaluación del 
proyecto postulado. En dicha ficha se registrará además si el proyecto es declarado inadmisible, 
fuera de convocatoria, no elegible, seleccionado o no seleccionado. La FUE se encuentra dispo-
nible en la página web institucional: www.fondosdecultura.gob.cl.

2. Introducción
Las presentes Bases tienen por objeto establecer las condiciones generales del llamado al Programa 
de Apoyo para la Participación en Mercados Internacionales 2018. El CNCA y el Consejo, invitan a pre-
sentar proyectos para constituir una misión chilena para cada uno de los mercados mencionados en 
estas Bases, las que serán financiadas parcialmente.

El procedimiento de la Convocatoria consta de las siguientes etapas:

• Registro en Perfil Cultura

• Postulación

• Admisibilidad

• Evaluación

• Selección
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3. Antecedentes de la convocatoria

3.1 Objetivo de la convocatoria

Esta convocatoria tiene como objetivo general apoyar la presencia organizada de audiovisualistas 
nacionales en los mercados y secciones de industria internacionales más relevantes del mundo.

Asimismo, plantea los siguientes objetivos específicos: 

• Apoyar la participación recurrente en mercados internacionales con el fin de mejorar las condi-
ciones de negocios para la internacionalización de proyectos y obras nacionales.

• Apoyar las gestiones de negociación, comercialización y distribución del audiovisual nacional en 
el extranjero.

Para postular se debe presentar al menos dos proyectos en etapa de desarrollo y/o Work in 
Progress en carpeta. Adicionalmente podrán incluir obras finalizadas u otras iniciativas acordes 
al rubro.

Para la organización de las misiones, el Consejo contratará, a través de mercado público o de otros 
mecanismos que estime pertinentes, a entidades que se harán cargo de la producción integral y de la 
coordinación logística para cada mercado. 

Se hace presente que no existirá transferencia de recursos a los postulantes seleccionados, ya que 
estos serán beneficiados con la organización y financiamiento parcial de las misiones.

Para cada mercado internacional se realizará una convocatoria con una anticipación de al menos dos 
meses al inicio del evento.

En caso que el Consejo organice actividades de transferencia de conocimiento, los seleccionados en 
el marco de este Programa deberán estar a disposición para asistir a dichas actividades. Asimismo, los 
seleccionados de este Programa deberán participar en las actividades que están en la agenda colectiva 
de la delegación.

Los postulantes podrán ser beneficiados por la versión 2018 de este Programa hasta un máximo 
de 4 oportunidades. 

Los seleccionados en la presente convocatoria deberán realizar una actividad de difusión del 
proyecto financiado en establecimientos escolares de educación pública y en las comunidades 
próximas a ellos, de conformidad a lo que establezca la respectiva Ley de Presupuesto del año 
2018. Dicha actividad no podrá ser financiada con recursos del Fondo.

No se considerarán proyectos correspondientes a materias reguladas por la Leyes N° 19.227, N° 19.891 
y N° 19.928, relativas al Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura; al Fondo Nacional de Desa-
rrollo Cultural y las Artes y al Fondo para el Fomento de la Música Nacional.

A continuación se detalla la lista de mercados para esta Convocatoria. El calendario 
anual de postulación será publicado en la convocatoria en www.fondosdecultura.gob.cl y en 
www.chileaudiovisual.cl 

1. Short Film Market   
Festival Int. De Cortometrajes de Clermont Ferrand – Francia  
www.clermont-filmfest.com/index.php?m=160  
Febrero  
4 cupos
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2. Kidscreen Summit – Estados Unidos  
http://summit.kidscreen.com/2018/  
Febrero   
4 cupos

3. European Film Market   
Festival Int. de Cine de Berlín – Alemania  
www.efm-berlinale.de/en/home/homepage.html  
Febrero  
7 cupos

4. Mercado de Cine Iberoamericano   
Festival Int. de Cine de Guadalajara – México   
www.industriaguadalajara.com/  
Marzo   
4 cupos

5. Río Content Market – Brasil  
www.riocontentmarket.com  
Abril  
4 cupos

6. Doc Outlook   
Festival Int. de Documental Visions du Réel – Suiza   
www.visionsdureel.ch/en/industry  
Abril   
4 cupos

7. Hot Docs Industry Conference and Market  
Festival Int. de Hot Docs – Canadá  
www.hotdocs.ca/i  
Abril – Mayo  
4 cupos

8. Marché du Film   
Festival Int. de Cine de Cannes – Francia   
www.marchedufilm.com/en  
Mayo   
7 cupos

9. International Animation Film Market   
Festival Int. de Animación de Annecy - Francia   
www.annecy.org/mifa/presentation:en  
Junio  
4 cupos

10. Toronto Industry  
Festival Int. de Cine de Toronto – Canadá  
www.tiff.net/industry/  
Septiembre   
4 cupos

11. The Industry Club   
Festival Int. de Cine de San Sebastián – España  
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www.sansebastianfestival.com/the_industry_club/1/14/es  
Septiembre   
4 cupos

12. MIA, International Audiovisual Market | The Business Street   
Festival Int. de Cine de Roma – Italia  
www.miamarket.it/en/presentazione-2/  
Octubre  
4 cupos

13. Mipcom-Mipjr. – Francia  
www.mipjunior.com  
Octubre  
5 cupos

14. Docs for Sale   
Festival Int. de Documental de Ámsterdam – Holanda  
www.idfa.nl/industry/docs-for-sale.aspx   
Noviembre   
4 cupos

15. Ventana Sur – Argentina  
http://www.ventanasur.com.ar/  
Noviembre – Diciembre  
4 cupos

3.2 Modalidad y Gastos Financiables

Esta Convocatoria tiene modalidad única. 

Este Programa financiará gastos individuales y grupales, sólo en los siguientes rubros:

Gastos individuales: 

 – Pasaje de avión: sólo se financiará el viaje de un (1) integrante (impuesto y seguro). Se deja cons-
tancia que en caso que el postulante quiera modificar el pasaje, ya sea por cambio de horario, 
cambio de escalas del vuelo, etc., éste deberá efectuar directamente el cambio en la respectiva 
línea aérea o agencia, debiendo asumir además la  diferencia tarifaria; 

 – Alojamiento: para una (1) persona durante los días de asistencia al Mercado (máximo 5 noches); y

 – Acreditación: se financiará el 100% del valor de la acreditación en el respectivo mercado.

Gastos grupales: 

 – Capacitación previa a cada misión; 

 – Evento o acción de promoción de la delegación chilena;

 – Materiales grupales de difusión, publicidad y marketing (avisos, invitaciones, flyers, DVDs promo-
cionales, entre otros); 

 – Agente de prensa para la comitiva en el mercado; y 

 – Coordinador de la delegación.
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Se hace presente que no existirá transferencia de recursos a los postulantes seleccionados, ya 
que estos serán beneficiados con la organización y financiamiento parcial de las misiones.

3.3 Total de recursos 

Esta Convocatoria cuenta con un presupuesto estimado de recursos de $402.000.000.- (cuatrocientos 
dos millones de pesos chilenos), correspondientes al año 2018, los cuales se encuentran sujetos a 
disponibilidad presupuestaria, y que serán destinados al financiamiento parcial de las misiones chilenas 
que participarán en los distintos mercados contemplados en este programa.

3.4 Cofinanciamiento

El postulante debe cofinanciar ya sea con recursos propios o de terceros, todos los gastos necesarios y 
que no sean cubiertos por el CNCA, para la ejecución del proyecto.  

3.5 Duración y ejecución de los proyectos

Los proyectos postulados deberán tener principio de ejecución durante el año 2018.

VISTA GENERAL DE ANTECEDENTES DE LA CONVOCATORIA
Modalidad Descripción Gastos Financiables

Única

Esta convocatoria tiene como objetivo general 
apoyar la presencia organizada de audiovisualistas 
nacionales en los mercados y secciones de industria 
internacionales más relevantes del mundo.
Asimismo, plantea los siguientes objetivos 
específicos: 
• Apoyar la participación recurrente en 

mercados internacionales con el fin de 
mejorar las condiciones de negocios para  la 
internacionalización de proyectos y obras 
nacionales.

• Apoyar las gestiones de negociación, 
comercialización y distribución del audiovisual 
nacional en el extranjero.

Gastos individuales y grupales, 
individualizados en el capítulo I, 
numeral 3.2 de las Bases.

3.6 Quienes pueden postular 

Podrán postular a esta Convocatoria: 

Personas Naturales:

De nacionalidad chilena o extranjeros con cédula de identidad otorgada por el Servicio de Registro Civil 
e Identificación de Chile, que sean mayores de 18 años.

Personas Jurídicas:

Chilenas de derecho público o privado, con o sin fines de lucro. Quedan expresamente excluidas las 
sociedades de hecho.

3.7 Incompatibilidades

Son incompatibles para postular, las personas que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

a) Las autoridades del CNCA, así como los(as) trabajadores(as) del CNCA (contratados bajo el régi-
men de planta, contrata y Código del Trabajo). De la misma forma son incompatibles para pos-
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tular los (as) trabajadores(as) del CNCA contratados bajo el régimen de honorarios, siempre y 
cuando sus contratos a honorarios prohíban su participación en convocatorias públicas;

b) Personas que cumplan labor de miembros de la Comisión de Especialistas de esta Convocatoria;

c) Personas jurídicas con fines de lucro en que tengan participación social (constituyente, socio o 
accionista) las personas referidas en las letras anteriores. Al momento de postular, debe indivi-
dualizarse al constituyente, socios o accionistas de la persona jurídica que postula;

d) Personas naturales y jurídicas, con o sin fines de lucro, siempre que en los proyectos presentados 
tengan como equipo de trabajo a algunas de las personas referidas en las letras a) y b). Al mo-
mento de postular, deberá individualizarse al equipo de trabajo del proyecto; 

e) Ser cónyuge o conviviente civil; o tener parentesco por consanguinidad hasta segundo grado en 
línea recta y hasta segundo grado en línea colateral, con cualquiera de los integrantes del Direc-
torio Nacional del CNCA, de los miembros del Consejo, o con funcionarios directivos del CNCA, 
hasta el equivalente a grado cuatro (4) en la escala funcionaria; y

f) Los Ministerios, Intendencias, Gobernaciones, Órganos y Servicios Públicos (incluyendo la Con-
traloría General de la República, el Banco Central, las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Orden y 
Seguridad Pública, los Gobiernos Regionales y las Empresas Públicas creadas por Ley). Se excep-
túan de esta restricción las Municipalidades y Establecimientos de Educación Superior Estatales.

Si durante el periodo de presentación de postulaciones cesa la incompatibilidad que afecta a alguna 
persona, ésta se considerará hábil para postular, pudiendo presentar su postulación mientras se 
encuentre abierto el periodo de recepción de postulaciones, siempre y cuando no haya postulado con 
antelación al cese de la incompatibilidad.

El CNCA revisará, durante todo el proceso de la Convocatoria que los postulantes no estén afectos a 
ninguna de las causales de incompatibilidad señaladas. En caso de incumplimiento de lo anterior, es 
decir, que los postulantes estén afectos a alguna incompatibilidad, sus proyectos quedarán fuera de la 
Convocatoria.

Lo anterior, sin perjuicio del deber de abstención que les compete a las autoridades, funcionarios y 
trabajadores del CNCA que intervengan en el proceso, cuando se configure alguna de las causales 
establecidas en el artículo 12 de la Ley N° 19.880, respecto de alguno de los postulantes. 

4. Antecedentes generales de la Convocatoria

4.1 Período de la convocatoria y lugar de presentación

El presente programa contempla convocatorias de postulación para cada mercado de acuerdo 
a las presentes bases. Los periodos de apertura de dichas convocatorias tendrán como mínimo 
dos meses de anticipación al inicio del evento. Estas convocatorias se realizarán a través de 
http://www.fondosdecultura.gob.cl/ y http://chileaudiovisual.cultura.gob.cl/.

No se aceptarán proyectos presentados fuera del periodo de recepción señalado en cada convocatoria. 

Esta misma regla aplica para los proyectos enviados por correo certificado, la cual se acreditará según 
fecha de envío estampada en el sobre, por parte de la oficina de correos de origen.
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4.2 Notificaciones de la convocatoria

El responsable del proyecto deberá indicar en el FUP el medio preferente de notificación de las dis-
tintas etapas de la convocatoria, esto es, para la declaración de inadmisibilidad, la selección o no 
selección, los recursos interpuestos y la declaración de fuera de convocatoria. Para esto, podrá señalar 
como forma de notificación el envío del respectivo acto administrativo a través de correo electrónico 
o mediante carta certificada. En caso que nada indique, se entenderá que optan por notificación por 
carta certificada.

Para efectos de asegurar la debida comunicación de los resultados de la postulación, si el responsable 
del proyecto opta por notificación vía correo electrónico deberá indicar dos direcciones distintas, 
siendo su responsabilidad el mantener dichos correos en buen estado para su recepción. Asimismo, 
si opta por notificación vía carta certificada, deberá indicar su domicilio, siendo su responsabilidad el 
informar cualquier cambio del mismo.

Se hace presente que en el caso de la notificación por carta certificada, ésta se entenderá practicada a 
contar del tercer día siguiente a su recepción en la oficina de correos del domicilio del notificado; y en 
el caso de la notificación por correo electrónico, ésta se entenderá practicada el día y hora de su válido 
envío por parte del CNCA.

4.3 Orientación e información

El CNCA, a través de la Secretaría del Fondo y de sus Direcciones Regionales, entregará orientación e 
información a quienes lo requieran, a objeto de facilitarles su postulación a la presente Convocatoria 
y propenderá a proveer a los(as) postulantes de medios electrónicos que les permitan su postulación, 
así como para conocer el estado de avance y evaluación final del proyecto. Asimismo, podrán realizar 
sus consultas a través de los mecanismos que el CNCA informe oportunamente (correo electrónico, call 
center u otros).

4.4 Constatación del cumplimiento de bases

La constatación del cumplimiento de los requisitos de postulación será realizada por la Secretaría del 
Fondo, desde la recepción de las postulaciones y durante toda la convocatoria.

De constatarse algún incumplimiento la postulación quedará inmediatamente fuera de convocatoria. 
Dicha circunstancia operará a través de:

 – La Secretaría del Fondo, si se comprueba antes de la selección del proyecto. Se dejará constancia 
de esto en la FUE, lo que será formalizado a través del respectivo acto administrativo dictado por 
la Jefatura del Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes. Dicho acto administrativo se 
notificará a los interesados en conformidad a la ley.

 – La autoridad competente, si fuera con posterioridad a la selección, a través de la dictación de 
la respectiva resolución administrativa, previa audiencia del interesado, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 53 de la Ley N°19.880.

Si se constata alguna conducta de un postulante que a juicio del CNCA atenta contra el correcto fun-
cionamiento de cualquiera de las convocatorias públicas de los Fondos administrados por el CNCA, 
los proyectos quedarán fuera de bases a través del mismo proceso arriba señalado. A modo ejemplar, 
si se constata la postulación de proyectos que evidencien el mismo contenido (aun cuando existan 
diferencias formales en lo concerniente al Fondo, Línea, Modalidad, Fuente del Cofinanciamiento u otro 
o en relación al financiamiento de otras entidades públicas) con el objeto de obtener financiamientos 
múltiples quedarán fuera del proceso de la convocatoria. En caso que no sea posible acreditar que fue 
con dicho objeto, el CNCA sólo considerará la última postulación presentada, según la hora y fecha en 
que se efectuó la postulación, considerándose las demás fuera de bases. Se deja constancia que el 
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postulante, dentro del periodo de postulación, podrá eliminar sus proyectos enviados a través de la 
herramienta habilitada en la plataforma. 

A los postulantes declarados fuera de convocatoria, conforme al artículo 59 de la Ley 19.880, que 
establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Admi-
nistración del Estado, les asiste el derecho de interponer, en contra de la respectiva resolución, alguno 
de los siguientes recursos: (i) recurso de reposición ante quien firme la resolución que los declare fuera 
de convocatoria; (ii) recurso de reposición con jerárquico en subsidio, para que conozca el superior 
jerárquico de quien firme la resolución que los declare fuera de convocatoria, en caso que el recurso 
de reposición sea rechazado; y (iii) recurso jerárquico ante el superior jerárquico de quien firme la 
resolución que los declare fuera de convocatoria. El plazo de presentación de los referidos recursos 
es de cinco días hábiles administrativos (de lunes a viernes, sin contar los días festivos) a contar de 
la notificación de la resolución al postulante. Todo lo anterior, sin perjuicio de los demás recursos que 
establezca la ley. 

4.5 Aceptación de condiciones y deber de veracidad

Por la sola presentación de proyectos a esta convocatoria se entiende para todos los efectos legales 
que el postulante conoce y acepta el contenido íntegro de las presentes bases. Los postulantes deberán 
dar estricto cumplimiento a la normativa legal y reglamentaria vigente en Chile, específicamente en lo 
aplicable a la presente convocatoria y a la ejecución del proyecto.

Al momento de presentar el proyecto, el postulante declara bajo juramento que toda la información 
contenida en su proyecto es verídica y da fe de su autenticidad. El CNCA se reserva el derecho de verificar 
dicha información y en caso que constate que contiene elementos falsos, la postulación será declarada 
fuera de convocatoria. Sin perjuicio de lo anterior, en caso que un proyecto presentase información que 
pudiese revestir caracteres de delito, el CNCA remitirá los antecedentes al Ministerio Público.
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II. POSTULACIÓN DE LOS PROYECTOS
Para cada mercado se abrirá una convocatoria con mínimo dos meses de anticipación al inicio del 
evento para presentar proyectos  de acuerdo a las presentes bases. 

Los postulantes deberán presentar una postulación por cada Mercado, en casos que la convo-
catoria contemple más de uno.

Las postulaciones a la Convocatoria 2018 podrán realizarse a través de dos medios:

1. FUP vía digital
Los proyectos postulados a través de este medio deberán ser enviados a través de la página web 
www.fondosdecultura.gob.cl.

El postulante deberá seguir los siguientes pasos:

1. Registrarse tanto él como la persona que asistirá al mercado en su representación, en caso que 
éste exista, en “Perfil Cultura”, plataforma de registro habilitada en www.fondosdecultura.gob.cl. 
Para estos efectos deberá requerir una clave en el sitio web indicado. Se deja expresa constancia 
que se deberán completar todos los campos obligatorios; 

2. Una vez que el postulante y su representante, en caso que éste exista, haya completado su re-
gistro en “Perfil Cultura”, deberá seleccionar el Fondo y Programa correspondientes en cada caso;

3. Completar el FUP según requisitos y condiciones establecidas en él y en las presentes bases, lo 
que incluye adjuntar los Antecedentes Obligatorios de Evaluación y Antecedentes Adicionales 
de Evaluación; y

4. Validar y enviar el proyecto.

Tras completar estos pasos el postulante podrá enviar su proyecto a través de la plataforma digital 
dispuesta en la página web. Antes del envío, el portal revisará que los campos obligatorios del FUP 
hayan sido completados, para luego exigir al postulante que valide y consienta el envío.

Cada documento incluido en la postulación vía plataforma digital deberá ser adjuntado en algunas de 
las extensiones de archivo que se señalan en el respectivo FUP destinado para esta Convocatoria. 

El tamaño individual de cada archivo adjuntado no podrá exceder los 100 MB, y deberá ser acompañado 
sin clave y sin comprimir, es decir, no puede ser enviado en ficheros de archivos como Zip, Rar, Tar, Dmg, 
7z, etc. 

Asimismo tampoco se permitirá adjuntar los documentos obligatorios señalados en las pre-
sentes bases a través de links. 

Los documentos en Pdf podrán contener más de una página siempre y cuando todas sean parte de un 
mismo archivo.

Si los archivos no cumplieran con los requisitos mencionados, se considerarán como no presentados. 
Será responsabilidad del postulante verificar que éstos cumplan con los requisitos exigidos, liberando 
de toda responsabilidad al CNCA. 

La postulación se entenderá completada con su envío a través de la plataforma digital.

Para ello, el sistema emitirá un certificado de recepción, indicando la fecha, hora y número de Folio 
correspondiente. Se deja constancia que este certificado de recepción no constituye admisibilidad.
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Se deja constancia que la plataforma de postulación, durante la presente convocatoria, estará 
sujeta a mantención preventiva con la finalidad de mejorar su rendimiento. De ser necesaria 
dicha mantención, ésta se efectuará de manera semanal los días sábados en horario de 04:00 a 
06:00 hrs., lo que será informado oportunamente a través del sitio www.fondosdecultura.gob.cl.

2. FUP vía soporte papel
Atendiendo a las distintas condiciones de acceso para los postulantes que por razones geográficas 
tengan dificultades para postular vía plataforma digital, el CNCA pone a disposición un mecanismo de 
postulación vía soporte material.

Los proyectos postulados vía soporte material deberán ser formulados en la versión descargable del 
FUP, que se encuentra disponible para descarga en www.fondosdecultura.gob.cl. 

Aquellas personas que no puedan acceder a Internet y descargar el FUP podrán retirarlo en la sede de 
la Dirección Regional del CNCA correspondiente.

Los proyectos deberán ser entregados cumpliendo las siguientes formalidades:

1. Acompañar el FUP al comienzo del proyecto con sus campos rellenados de forma completa, cla-
ra y legible. En caso que se haga en manuscrito se ruega hacerlo en letra imprenta.

2. Forma parte del FUP, el formulario de registro “Perfil Cultura”, el cual debe sr completado obliga-
toriamente por el responsable del proyecto o la persona natural que asistirá en su representa-
ción. Se deben también incorporar todos los antecedentes obligatorios que establece el registro 
“Perfil Cultura” y adicionales que estimen convenientes. 

3. El proyecto impreso debe incorporar los antecedentes obligatorios de evaluación y los antece-
dentes adicionales de evaluación que se estimen convenientes.

4. Se sugiere numerar las páginas.

5. Se debe entregar 3 copias del proyecto con todos sus antecedentes.

Los documentos en archivos de sonido o video u otros que por su naturaleza no sean impresos deberán 
adjuntarse en CD, DVD o soporte con puerto USB. Estos medios de respaldo de información deberán 
acompañarse en cada una de las copias. En el caso de CD o DVD deberá indicarse el nombre del postu-
lante y del proyecto en sus respectivas carátulas. 

El postulante deberá preocuparse de que los soportes de información y las copias no se separen, uti-
lizando mecanismos de resguardo que eviten su extravío, tales como fundas archivadoras para docu-
mentos y/o sobres tamaño carta u oficio anillados.

Los proyectos podrán ser entregados personalmente, por medio de terceros o mediante envío por 
correo certificado en las sedes de las Direcciones Regionales del CNCA. El costo de envío deberá ser 
cubierto por el postulante, de manera que las postulaciones que hayan sido enviadas por pagar se 
considerarán como no presentadas. 

Se considerará como fecha de presentación de la postulación física la fecha de envío estampada en el 
sobre por la oficina de correos de origen.
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3. Antecedentes 
El postulante deberá incorporar en el FUP distintos tipos de antecedentes que respaldarán su proyecto. 
A continuación, la definición de cada una de estas categorías y el listado de antecedentes exigidos en 
cada una de ellas.

La lista de antecedentes mencionados como “Antecedentes obligatorios de evaluación” tiene 
carácter taxativo. En caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada inadmi-
sible. Asimismo, los documentos obligatorios si no se encuentran con las formalidades reque-
ridas serán considerados como no presentados. 

Los “Antecedentes legales” podrán ser presentados al momento de postular o dentro del plazo 
de 5 días de notificada la selección, por lo que su no presentación en la etapa de postulación 
no afectará la admisibilidad del proyecto. Se deja expresa constancia que no podrán formar 
parte del respectivo Mercado aquellos postulantes que no presenten en tiempo y forma toda la 
documentación legal requerida. 

a) Antecedentes Obligatorios de Evaluación

Los antecedentes deberán ser presentados en idioma español. Los documentos presenta-
dos en otro idioma, y que no se encuentren acompañados por traducción, serán conside-
rados como no presentados. Basta con una traducción simple.

• Dossier (máximo 5 páginas por proyecto u obra): Carpeta que incluya información se-
gún los materiales visuales y/o audiovisuales, a lo menos referenciales acompañados, así 
como también los demás elementos tales como ficha técnica, resumen de presupuesto, 
declaraciones de intención productor/director y la proyección de estos en el mercado al 
que pretende asistir. Este documento debe justificar la importancia y pertenencia de los 
proyectos u obras a presentar en el Mercado. En caso de contar con un teaser o tráiler de 
los mismos, adjuntar link para visualización. No se aceptarán archivos de video.

• Plan de trabajo en el Mercado: Documento en donde se detalle los objetivos y la pla-
nificación del trabajo a realizar durante los días que asistirá al Mercado. Señale el perfil y 
justificación de las empresas o personas con las cuales pretende reunirse en función de 
las obras(s) y/o proyectos que presentará en la instancia.

• Carta o Documento de selección y/o participación en el Mercado (si corresponde): 
Adjuntar en caso de contar con algún documento que acredite su participación dentro de 
una sección en el Mercado al cual postula.

• Informe de participación en mercados anteriores (si corresponde). En caso de decla-
rar participación en Mercados Internacionales beneficiado por este programa durante el 
período 2017 y 2018, el responsable deberá acompañar Informes/Fichas de participación 
correspondiente (según formato de la Secretaría del Fondo disponible para descarga en 
el FUP).

• Carta de Compromiso del representante del postulante al mercado, en caso de que 
éste exista: Se deberá acompañar una carta de compromiso firmada por el representan-
te del postulante al mercado incluido dentro de la postulación, en caso que éste exista 
donde se indique claramente su aceptación y participación dentro del proyecto postulado. 

• Autorización o cesión de derechos de autor (si corresponde): Si el proyecto com-
prende el uso de obras protegidas por el derecho de autor cuyos titulares son personas, 
naturales o jurídicas, distintas del postulante, deberá adjuntarse una autorización o una 
cesión expresa del titular de los derechos de autor sobre la obra. Si se adjunta una autori-



|  
CO

NS
EJ

O 
NA

CI
ON

AL
 D

E 
LA

 C
UL

TU
RA

 Y
 L

AS
 A

RT
ES

  |
  C

on
se

jo
 d

el
 A

rt
e 

y 
la

 In
du

st
ria

 A
ud

io
vi

su
al

  |
  P

ro
gr

am
a 

de
 A

po
yo

 p
ar

a 
la

 P
ar

tic
ip

ac
ió

n 
en

 M
er

ca
do

s I
nt

er
na

ci
on

al
es

  |
  C

ON
VO

CA
TO

RI
A 

20
18

14

zación, esta deberá contener, al menos, la identidad de quien otorga la autorización y la de 
quien la recibe, así como la forma de uso de la obra protegida por el derecho de autor cuya 
autorización se otorga y el plazo de duración de la autorización. Adicionalmente, podrá 
indicar la remuneración y forma de pago, el número mínimo o máximo de espectáculos 
o ejemplares autorizados o si son ilimitados, el territorio de aplicación y todas las demás 
cláusulas limitativas que el titular del derecho de autor imponga, de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 20 de la Ley N° 17.336 de Propiedad Intelectual.

Se deja constancia que sólo se aceptarán antecedentes personales y curriculares del 
Responsable del Proyecto y del Representante en el Mercado (en el caso de que sea dis-
tinto). Cualquier documento que corresponda a una persona diferente a las mencionadas, 
no serán considerados dentro de la evaluación.

b) Antecedentes Legales 

Persona Jurídica:

• Documento que acredite la personería vigente del representante legal del postulante, 
con una vigencia no superior a los 90 días corridos contados hacia atrás desde la fecha de 
postulación.

• Documento que acredite la existencia legal del postulante, con una vigencia no superior a 
90 días corridos contados hacia atrás desde la fecha de postulación. En el caso de las per-
sonas jurídicas sin fines de lucro, dicho certificado deberá contemplar la individualización 
de su Directorio. Este requisito no se exigirá para las municipalidades.

• Fotocopia simple del Rol Único Tributario de la persona jurídica.

• Fotocopia simple de la cédula nacional de identidad del representante.

• Comprobante de inscripción en el Registro Único de Personas Jurídicas Receptoras de Fon-
dos Públicos (disponibles en www.registros19862.cl).

• Documento que acredite domicilio legal (inicio de actividades, etc.).

• En el caso de que el postulante sea una persona jurídica con fines de lucro, deberá acom-
pañar una nómina en que se individualice a sus directores, administradores, representan-
tes, constituyentes, accionistas  y/o socios titulares, según corresponda.

Persona natural:

• Fotocopia simple de cedula de identidad del postulante.

• Documento que acredite domicilio con una antigüedad no superior a 90 (noventa) días. 
(certificado junta de vecinos, inicio de actividades, etc.).

c) Antecedentes Adicionales

El postulante podrá aportar la información adicional que estime conveniente, adjuntándolos en forma 
de antecedentes opcionales, por ejemplo, “Programa de actividades de versiones anteriores del pro-
yecto”; “Diseño preliminar de afiches y papelería”; etc. Estos antecedentes serán evaluados en el criterio 
que corresponda a su contenido y naturaleza. Los antecedentes deberán ser presentados en idioma 
español. Los documentos presentados en otro idioma, y que no se encuentren acompañados por 
traducción, serán considerados como no presentados. Basta con una traducción simple.
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III. ADMISIBILIDAD

1. Examen de admisibilidad
Recibida la postulación, ya sea digital o en soporte material, la Secretaría del Fondo procederá a deter-
minar si la postulación cumple con los siguientes requisitos formales obligatorios:

• Que el postulante sea del tipo de persona que puede postular, de acuerdo a lo señalado en el 
punto 3.6 del capítulo I “Antecedentes de la Convocatoria”;

• Que el postulante no se encuentre sujeto a ninguna de las incompatibilidades establecidas en el 
punto 3.7 del capítulo I “Antecedentes de la Convocatoria”;

• Que el postulante haya sido seleccionado en 4 oportunidades en la presente Convocatoria; 

• Que el Fondo y Programa elegidos sean pertinentes con el proyecto postulado;

• Que el FUP se haya acompañado y llenado completamente;

• Que se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de Evaluación establecidos en el punto 3 letra a) 
del capítulo II “Postulación de los Proyectos”; 

• Que el proyecto haya sido enviado o presentado dentro del plazo establecido; y

• Que el proyecto presentado en soporte material, cumpla con las formalidades indicadas en el 
numeral 2 del Capítulo II “Postulación de los Proyectos”.

2. Declaración de inadmisibilidad
La inadmisibilidad del proyecto será certificada por la Secretaría del Fondo, lo que será formalizado 
mediante la respectiva resolución administrativa dictada por la Jefatura del Departamento de Fomento 
de la Cultura y las Artes. Esta resolución será notificada a los interesados en conformidad a la ley.

3. Recursos administrativos
Conforme al artículo 59° de la Ley 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administra-
tivos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, a los postulantes declarados 
inadmisibles, les asiste el derecho de interponer, en contra de la respectiva resolución, alguno de los 
siguientes recursos: (i) recurso de reposición ante quien firme la resolución que los declare inadmisibles; 
(ii) recurso de reposición con jerárquico en subsidio, para que conozca el superior jerárquico de quien 
firme la resolución que los declare inadmisibles, en caso que el recurso de reposición sea rechazado; y 
(iii) recurso jerárquico ante el superior jerárquico de quien firme la resolución que los declare inadmi-
sibles. El plazo de presentación de los referidos recursos es de cinco días hábiles administrativos (de 
lunes a viernes, sin contar los días festivos) a contar de la notificación de la resolución al postulante. 
Todo lo anterior, sin perjuicio de los demás recursos que establezca la ley. 



|  
CO

NS
EJ

O 
NA

CI
ON

AL
 D

E 
LA

 C
UL

TU
RA

 Y
 L

AS
 A

RT
ES

  |
  C

on
se

jo
 d

el
 A

rt
e 

y 
la

 In
du

st
ria

 A
ud

io
vi

su
al

  |
  P

ro
gr

am
a 

de
 A

po
yo

 p
ar

a 
la

 P
ar

tic
ip

ac
ió

n 
en

 M
er

ca
do

s I
nt

er
na

ci
on

al
es

  |
  C

ON
VO

CA
TO

RI
A 

20
18

16

IV. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

1. Aspectos generales 
Las postulaciones que cumplan con los requisitos y condiciones de convocatoria, serán oportuna-
mente puestas a disposición de las instancias de evaluación y selección por parte de la Secretaría 
del Fondo. Esto no impide que el proyecto pueda posteriormente quedar fuera de bases durante las 
siguientes etapas del procedimiento de la convocatoria, en caso de detectarse o sobrevenir una causal 
de inadmisibilidad.

Se deja constancia que aquellos proyectos que tras ser declarados inadmisibles hayan presentado 
recursos en contra de dicha resolución, los cuales hayan sido acogidos, serán incluidos dentro del 
proceso de la convocatoria por la Secretaría del Fondo para ser evaluados junto con los demás pro-
yectos admisibles de la convocatoria, en forma simultánea.

Este Programa contará con el siguiente esquema de evaluación y selección:

• El proceso de evaluación será llevado a cabo por una Comisión de Especialistas.

• La Comisión de Especialistas estará compuesta por personas designadas por el Consejo. En todo 
caso, se deja constancia que su número de integrantes siempre debe ser impar. 

• La evaluación se realizará en un plazo máximo de cuarenta y cinco  (45) días hábiles, a contar de 
la fecha de cierre de la convocatoria. 

• El proceso de selección será llevado a cabo por la misma instancia de la etapa de evaluación. 

En las sesiones de evaluación y selección se requerirá un quórum de mayoría absoluta de los miembros 
de la Comisión de Especialistas para sesionar y adoptar acuerdos. Sus decisiones deberán contener 
los fundamentos de la evaluación, selección o no selección, según la etapa que se trate. Al finalizar la 
etapa de selección se levantará un acta que incluirá la individualización de los proyectos seleccionados, 
no seleccionados y en lista de espera. Ésta tendrá validez con la firma de todos los miembros de la 
Comisión de Especialistas. En caso de empate resolverá su presidente, quien será elegido por votación 
simple de los demás miembros al comienzo de la primera sesión. Las decisiones que adopte la Comisión 
serán inapelables y se expresarán en una resolución que el CNCA dictará para tal efecto.

2. Evaluación
Una vez finalizado el proceso de admisibilidad, la Secretaría del Fondo deberá remitir a la Comisión de 
Especialistas los proyectos admisibles para iniciar la etapa de evaluación. 

El proceso de evaluación implica una valoración técnica y cualitativa del proyecto, el cual supone las 
siguientes etapas:

a) Primera etapa: A lo menos dos de los integrantes de la Comisión de Especialistas realiza(n) un 
análisis preliminar y general de fortalezas y debilidades según los criterios de evaluación de los 
proyectos asignados, por la disciplina y ámbitos a los que corresponda la postulación, para luego 
exponerlos a la instancia colectiva de evaluación.

b) Segunda etapa: evaluación colectiva.  
Los integrantes de la Comisión de Especialistas se reunirán como instancia colectiva para llevar 
a cabo una revisión técnica y cualitativa de todos los proyectos previamente analizados en la 
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primera etapa, con el fin de consensuar y asignar el puntaje correspondiente a cada criterio de 
evaluación, según la tabla correspondiente, para los distintos proyectos.

2.1 Proceso de evaluación

La evaluación será realizada en función de una escala de puntajes, los criterios de evaluación y su 
ponderación, según se expone a continuación:

Cada criterio será puntuado de acuerdo al siguiente rango de puntuación:

• 10  -   40 puntos: Muy insuficiente

• 41  -   50 puntos: Insuficiente

• 51  -   60 puntos: Regular

• 61  -   70 puntos: Aceptable

• 71  -   80 puntos: Bueno

• 81  -   90 puntos: Muy Bueno

• 91  -   100 puntos: Excelente

La ponderación del puntaje obtenido en cada criterio se aplicará según la tabla correspondiente:

Criterios Descripción Ponderación

Coherencia

Evalúa los atributos técnicos del plan de trabajo en 
términos programáticos, gestión y la articulación de 
redes con agentes de interés,  con consideración a la 
agenda de trabajo pretendida y según los objetivos 
generales de la postulación y específicos de cada 
obra o proyecto.

40%

Currículo

Evalúa la experiencia profesional o trayectoria 
empresarial del postulante y la pertinencia del 
representante al mercado específico de acuerdo a 
sus propias competencias y experiencia profesional, 
según lo declarado en la postulación.

15%

Calidad

Evalúa los aspectos técnico-artísticos de los 
proyectos u obras incluidos en el dossier, según los 
materiales visuales y/o audiovisuales, a lo menos 
referenciales acompañados, así como también 
los demás elementos tales como ficha técnica, 
resumen de presupuesto, declaraciones de intención 
productor/director y la proyección de éstos en el 
mercado que pretende asistir. 

35%

Pertinencia

Se evaluará la correspondencia de las obras o 
proyectos del dossier presentado para participar 
dentro del mercado postulado, de acuerdo a su 
perfil.

10%

 
El puntaje final de evaluación corresponderá a la suma ponderada de las calificaciones obtenidas para 
cada criterio. Las decisiones que se adopten estarán debidamente fundamentadas en la FUE, propor-
cionando a los postulantes argumentos justificados que faciliten la comprensión de éstas.
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3. Selección 
El proceso de selección consiste en la definición de proyectos ganadores por parte de la Comisión de 
Especialistas a partir de la lista de proyectos admisibles en función de la disponibilidad presupuestaria 
y del criterio de selección respectivo. 

En virtud de lo anterior, se elaborará una nómina de todos los proyectos admisibles con su respectivo 
puntaje, en orden de mayor a menor, y se procederá a realizar el proceso de selección, dejando cons-
tancia del fundamento de la decisión para cada proyecto en la FUE, basándose en una opinión fundada 
y consensuada, de acuerdo a los siguientes criterios:

• Cupos disponibles para el Mercado.

• De mayor a menor puntaje obtenido en la evaluación.

• Ante proyectos de igual puntaje se privilegiará (n) el (los) proyectos que hubiese (n) obtenido un 
mayor puntaje en la evaluación del criterio coherencia, en orden decreciente. 

• Sólo podrán ser seleccionados proyectos que hubiesen obtenido 81 puntos o más en su evaluación. 

Previo a formalizar la selección, la Secretaría del Fondo revisará que los proyectos cumplan con los 
requisitos y condiciones de postulación conforme a las presentes bases. De constatarse algún incum-
plimiento a estos requisitos, anterior o sobreviniente a la etapa de admisibilidad, la postulación quedará 
inmediatamente fuera de convocatoria, dejándose constancia en la respectiva FUE.

Tras el anuncio de la selección, la entidad productora de la misión se contactará con cada uno 
de los seleccionados para iniciar las gestiones correspondientes.

4. Lista de espera
En caso que se haya seleccionado cubriendo todos los cupos disponibles para el/los mercados corres-
pondientes a la convocatoria y existan otros proyectos admisibles, la Comisión de Especialistas podrá 
elaborar una lista de espera ordenada de acuerdo a los criterios de selección señalados en estas bases. 

5. Aumento de disponibilidad presupuestaria 
Se deja constancia que el Consejo podrá aumentar la disponibilidad presupuestaria de la presente 
convocatoria con la finalidad de financiar una mayor cantidad de proyectos. 

6. Publicación y notificación de resultados
La nómina de proyectos seleccionados se publicará en la página web institucional 
www.fondosdecultura.gob.cl, indicando el nombre del proyecto, las personas u organizaciones respon-
sables de los mismos y los montos asignados. Dicha publicación se realizará en el plazo máximo de 
10 (diez) días hábiles, contados desde la fecha de la tramitación total del acto administrativo que 
selecciona los proyectos. Asimismo, el CNCA notificará los resultados de la Convocatoria dentro de los 
5 (cinco) días hábiles siguientes a la dictación de la resolución respectiva, a los postulantes que hayan 
sido seleccionados, no seleccionados o que se encuentren en lista de espera, de acuerdo a la forma 
señala en el punto 4.2 del capítulo I de las presentes bases.
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7. Recursos Administrativos
Una vez notificados los resultados de la etapa de selección, a los postulantes conforme al artículo 
59 de la Ley 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 
de los Órganos de la Administración del Estado, les asiste el derecho de interponer, en contra de la 
respectiva resolución, alguno de los siguientes recursos: (i) recurso de reposición ante quien firme la 
resolución que fija la no selección y selección; (ii) recurso de reposición con jerárquico en subsidio, para 
que conozca el superior jerárquico de quien firme la resolución que fija la no selección y selección, en 
caso que el recurso de reposición sea rechazado; y (iii) recurso jerárquico ante el superior jerárquico de 
quien firme la resolución que fija la no selección y selección. El plazo de presentación de los referidos 
recursos es de cinco días hábiles administrativos (de lunes a viernes, sin contar los días festivos) a 
contar de la notificación de la resolución al postulante. Todo lo anterior, sin perjuicio de los demás 
recursos que establezca la ley. 

8. Personas a cargo de la evaluación y/o selección
Las personas a cargo de la evaluación y selección de los proyectos realizarán dicha labor con absoluta 
transparencia, independencia y prescindencia de factores externos que puedan restarle imparcialidad. 
Además, estarán obligados a guardar la debida confidencialidad sobre los proyectos que les corres-
ponda conocer.

Estas personas, en relación a aquellas postulaciones realizadas por personas hábiles y respecto a la 
convocatoria en que les tocare intervenir, estarán sujetos(as) a las normas de probidad y abstención 
establecidas en los artículos 52 y 53 de la Ley N° 18.575 y en el artículo 12 de la Ley N° 19.880, 
respectivamente. En este sentido, no podrán tomar parte en la discusión de asuntos en los que él/ella, 
su cónyuge, conviviente civil, sus hijos(as), o sus parientes, hasta el cuarto grado de consanguinidad 
y segundo de afinidad, estén interesados. Se entiende que existe dicho interés cuando su resolución 
afecte moral o pecuniariamente a las personas referidas. 

En consecuencia, no podrán tener ninguno de los parentescos y grados ya mencionados con ninguno 
de los postulantes (personas naturales) o de los constituyentes, socios, accionistas o representante 
legal de las personas jurídicas  postulantes. Tampoco podrán haber participado, a título remunerado o 
gratuito, en la elaboración anterior a la postulación a evaluar y seleccionar.

Si se configura una incompatibilidad o se produce un hecho que afecte la imparcialidad producto de la 
concurrencia de algún interés directo o indirecto en el proyecto, el involucrado deberá informarlo a la 
Secretaría del Fondo y a los demás integrantes del órgano, absteniéndose de conocer del asunto, de 
todo lo cual se deberá dejar constancia en el acta respectiva.

En caso que se constate la existencia de una postulación que contravenga las normas de probidad 
establecidas en los párrafos precedentes, dicha postulación será eliminada de la Convocatoria, de con-
formidad con el procedimiento establecido en el párrafo relativo a la “Constatación del Cumplimiento 
de Bases”. Por último, se prohíbe expresamente a las personas a cargo de la evaluación y/o selección 
de proyectos participar a título remunerado o gratuito en la ejecución de un proyecto seleccionado en 
esta convocatoria.
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V. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS DE LA CONVOCATORIA

1. Ítem presupuestario y financiero
Cofinanciamiento. El postulante debe cofinanciar ya sea con recursos propios o de terceros, todos los 
gastos necesarios y que no sean cubiertos por el CNCA, para la ejecución del proyecto.  

Se deja expresa constancia que todos los demás gastos necesarios para la participación en el 
Mercado y que no sean cubiertos por esta convocatoria, de conformidad a lo indicado prece-
dentemente, deberán ser financiados por el postulante. 

2. Catálogo de programación artística del CNCA
Los ganadores de los proyectos cuyo contenido sea apto para la programación artística de un Centro 
Cultural (exposiciones, muestras, presentaciones e intervenciones, entre otras) podrán inscribirse en el 
Catálogo de Programación Artística del CNCA, siempre que cumplan las especificaciones propias del 
catálogo. 

3. Control y supervisión de los proyectos
El CNCA velará por el adecuado control y supervisión de la ejecución de los proyectos seleccionados, 
verificando el estricto cumplimiento de las bases de convocatoria,  leyes, reglamentos y las normas 
sobre rendición de cuentas. 

4. Reconocimiento al CNCA 
Las obras o actividades originadas por los postulantes seleccionados deberán indicar de manera visible 
y clara, que son financiadas con aporte del Fondo de Fomento Audiovisual del CNCA.

5. Normativa legal y reglamentaria
La Ley se presume conocida por todos los habitantes del país, aplicando especialmente para estos 
efectos las disposiciones relativas a Derecho de Autor y de Propiedad Intelectual, normas que regulan 
la Contratación de Trabajadores de Artes y Espectáculos, de Contratación de Trabajadores Extranjeros, 
el Convenio N° 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la OIT, y en general, toda la legislación relativa 
a fondos de cultura.

Para mayor información el postulante podrá recurrir, entre otras, a las siguientes normativas:

• Ley 19.891, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes.

• Ley 19.981, sobre Fomento Audiovisual.

• Ley 17.336, de Propiedad Intelectual (Derechos de Autor).

• Ley 19.889, que Regula las Condiciones de Trabajo y Contratación de los Trabajadores de Artes y 
Espectáculos.

• Ley 18.985, de Donaciones con fines culturales.
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• Ley 20.285, Sobre Acceso a la información pública.

• Ley 19.862, que Establece Registros de las Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos.

• Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

• Ley 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado.

• Reglamento del Fondo de Fomento Audiovisual.

• Reglamento de la Ley 19.862, que Establece Registros de la Personas Jurídicas Receptoras de 
Fondos Públicos.

• Reglamento de la Ley 20.285, Sobre Acceso a la información Pública.

• Convenio N° 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la OIT.

6. Publicidad de las postulaciones
La publicidad de las postulaciones, hayan sido o no seleccionadas, se regirá de acuerdo a lo establecido 
en la Ley N° 20.285, Sobre Acceso a la Información Pública.

7. Retiro de documentos materiales
Los postulantes de los proyectos no seleccionados podrán retirar personalmente o a través de un 
tercero especialmente autorizado para tal efecto, la documentación física de su proyecto, durante los 
30 días siguientes a la publicación de resultados.

En caso de ser un tercero quien retire el proyecto, deberá acompañar un poder simple junto a la foto-
copia de la cédula de identidad del mandante y del mandatario. Para la devolución, deberá presentar 
en la Secretaría del Fondo una carta firmada por el postulante, que contenga la respectiva solicitud.

Una vez publicado los resultados de la convocatoria y transcurridos treinta (30) días hábiles de ello, el 
CNCA devolverá la documentación relativa a proyectos no seleccionados, inadmisibles o fuera de con-
vocatoria, a los domicilios que los postulantes informen en su postulación. En caso de que por alguna 
razón no sea posible realizar esta devolución, se procederá al respectivo archivo de la documentación.

8. Sección de consultas y respuestas
Todos los interesados, podrán hacer las consultas que estimen pertinentes respecto de  las Bases. 
Estas deberán formularse a la Secretaría del Fondo de Fomento Audiovisual, al correo electrónico: 
nicole.perez@cultura.gob.cl.


